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I* Por la solemnidad de este dia, j sepn eos 

tambre de años anteriores, lio. sé poblicará ma-
nana este periódico,á noi ser p e 4r*»es w-

non 

registro, y mandar se fijen ios edictos que previene el 
art. 44 de reglamento vigente para la ejecución ájala 
ley de minas. . • •¡- • oJ 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de osle 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en él ar
ticulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 30 de roano de 1851.— E l Conde de 

P R E S I D E N C I A D E L (SOÍÍSríJÓ DE MINISTROS. 
61*••:,Jn,?a a|a^ lup 1 ,ooibó.'^^q <;l)^^oíp*taíii lab €ol> 
La Reina nuestra Setiora (Q.'"D. G.) y su augusta 

Anal familia, continúan sin novedad en su importan
te salud. |ni > ¿of oolonilQ / noi-jí/»v 
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GOBIERNO DE L A PROVINCIA 1>E MXDRID. 
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Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Rafael. Eduardo Garcia para re
gistrar una mina ferruginosa argentífera, que ha de 
llamarse S. Rafael, sita en la Ladera del Cerro Calo-
mocho, término y distrito municipal de Pedrezuela, 
lindando al saliente con «I barranco é afrbyo* de las 
aguas de Valdeloshuertos, mediodia rioGuadalii, po
niente y norte tierras de labor y alturas del Cerro Ca-

Ibmoehé; y en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
eiíste criadero A mineral en ert punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada; be tenido 

* *teu pW mi decreto de boy admitir la solicitud de 

^ núwuXt. i»b rm*m¡ HUÍ. * i 

Habiéndose presentado eacrito en este gobierno 
de provincia por don Ignacio Pérez Selgueiro, 
registrar una mioa de plomo y bierro argenlHc 
ba de llamarse La Sorpresa, sita en» la ÍVdrita, U 
no y distrito munii-ipal del Molar, l á d a n d e J r M I W l 
te con el arroyo de la Pedriza, mediodía Talft*m*tvj^¿ 
lia. potiiea)le. cd íofcnenar de la VMñ*pp*& el 
término del Vellón; y en vista del informe del 1A* 
geniero que ha practicado el reconocimiento, dei 
cual mfá&b tim'ámto*** 
registrado y terreno franco para la concesión solicita
da , be tenido á bien por mi decreto de boy admitir 
la solicitud de rcgialro y m ^ a r aen^en W - ^ i k t i é 
que previene el art. 44 del reglainenio vigent*^ fwiiri 
la ejecución de la ley de minaay b nninnof t-* r?a i i 

Lo que se anuncia en el Bo4etin oficial de está ptfbÜ 
viqcia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 45 del citado reglamento. .IWÍ*««l 

Madrid 5 de abril de 4854. — E l Conde da 
Quinto. 

del 
Habiéndose aqmenlado la dotación de .Ja - aecreUrla 
áydírtamiebto de' Garganta hasta W ̂ IdadlolSoO 



rs. anuales, be dispuesto se anuncie de nuevo la vacan
te de la misma en el Boletin oficial de la provincia, 
conocimiento de los aspirantes, entendiéndose que el 
plazo designado para so provisión principia desde la feú
cha de este anuncio. V < ^ f e ^ 

Madrid 12 de abril de 1854,—Kl Conde de (Nido. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Conforme á lo dispuesto por el Sr. Gobem de 

pública subasta de la Dehesa titulada Berdugal, encla
vada en dicha provincia da Toledo, sirviendo de base el j 
pliego de condicjoqes^que estar^dejpaniBesto en la es
cribanía mayor del juzgado de rentas á cargo del señor 
don Manuel María Cárdenas, sita en la calle de Capella
nes, núm. 7, cuarto bajo de la izquierda, y el remate se 
efectuará en el cuarto principal de fa izquierday n&jm. $ 
data ftferidá tfallé. ' \ 1 

Lo que se hace saber para conocimiento los que 
qaioran tomar parte en esta licitación. M 0 

- lAlhdtídftSdaahri ide tó54.-^t. fctfarez. 

s i *fe«od U - . i á É i tí - 98 *itbal*1 

Gobierno de la provincia de Zaragoza. 
m 

La secretaria del Ayuntamiento de Munebrega en 
esta provincia se halla vacante, y su dotación consiste 
«^,,8009 rs< anuales pagados del presupuesto muni-
tWvo«5íi^.V '?» ••»•>*fqí •'•<'•*> ioq abóiy^íq «.b 

(£AAja4Uasi¡eato referid» pvowerá aquella plaza 
si dia 6 de mayo pvÓKimo, previo* los. requisitos de-
IVifiioados. en eljteeJ decieto de t » da octubre del 
• r V ^ W w M aíboib*fli ..«sfife ^ ¿I ob o/un* la i o i ai 
b d t a f m l / 4 * i a M l tfe> l « 5 * ^ M i g u e f Taoori*. 
• ai i'jir mnioTiIÍ lab eJatv na / ;ffftj&7 lab o.tiuviaJ 

t^b :<*|u$imioonow la 0!¡¡«:>í Jninq ad -<up »l$*n*f) 

-aliaitoa roU^ánoa el sijjq oairs il ofloiiaJ ro l 6iJetg*n 
liiii^baUarj vaga**** Ja secretaría del Ayuntamiento 
da Arbeteta, en esta provincia, dotada con 1100 rea-

pagados de fondos municipales, la cual se provee
rá en el termino de un mas, según lo dispuesto esa 
Hestdaecet» de 19 dfeotetubre último. 

fiuadalaj#ra 2ft< de marzo de 1854—Jasé Maris 
Jaudéoes. .oí«r.uí.b ,:i eb *x tób 6^ d 
-ib ^bno'J 13 — sb liida ib <l bub«U 

inos v auxiliar del numerario D. José García Várela, 
oy fé; (jue en el espediente de denuncia inter

ósea! de imprentas, de dos artículos pu-
" meros treinta y dos y treinta y coa-

titulado El Oriente se proveyó la 

puesto por 
blic^ó&en 
tro del ^er 

ta y uno 
tro, r 

n la villa y corte de Madrid á trein-
de mil ochocientos cincuenta y cua-

el tribunal de imprenta en el sitio y ho
ra señalados para ver y fallar la causa formada contra 
D. Manuel Ostolaza, editor responsable del periódi
co titulado El Oriente k consecuencia de la denuncia 

ĵtfs* ̂ ü̂âit̂  ^̂tt̂Ŝ B̂̂fe ̂^̂̂̂̂  Ĵ̂̂̂̂̂̂^̂  ^̂̂̂̂̂^̂̂̂  
once de febrero último que empieza el primero con 
las palabras siguientes: «Llamamos toda la atención 
de) gobierno,» concluyendo con estas^o|r|s «edef «ca
rácter dé la enfermedad:» y el segundo con las de 
«Pontevedra seis de febrero. Ayer noches y conclu
ye «su gran desgracia é.infortunio*» cuya denuncia ha 
sido hecha en concepió de haberse dilinquido en el 
_ l £ ¿3tl_ -* T » • • • 

oo 

Providenciáis judiciales. 
l%Viát i&ídUiii?^ wJ of>. inetoB afobiriii feff' 

absuelve al referido, qdiior D. Mawe! Qstoloza, man
dando, sel pueito I ¿ A t iCego en libe¿id/de fciarando 
de oficio tas costas, y disponiendo al mismo tiempo se 
le devuelvan los ejemplares que hubieren sido recogi
dos de! mencionado periódico, y que esta sentencia se 
publique, en la Gaceta del gobierno y Boletin oficial 
de la provincia. Asi difinitivamente juzgando les pYo& 
vejaron y firmaron los Sres. que componen dicho t r i 
bunal, de lo cual el actuario dá fé.—Domingo More-

—Mariano Valero y Soto.—Manuel Angel González. 
—Juan Indalecio Muñoz.—José Pérez Martínez. 

Y para que conste y se publique en el Boletin a-
ficial de la provincia, según se previene en la senten
cia inserta, pongo el presente que signo y firmo en 
Madrid á cinco de abril de mil ocRocwWb^nCUen-
t a y • t o t t t i é l ^ J v & ' l ' i & i M i t t e . b f h u i v f , r i * h 

• ..(:) o i i i I lab siabsJ éÚna alia .1»••1i.ll-.2 éát¿mall 
t» !•!>;-nl)'>f? ">li Isqisiouin oJniaib { OfiiiníéJ »od^om 
lid lutgoio de primera wstaneimdé Viberáa b-.-U 
-orí Jtll brUdbh aib.oibálif . 'i-ti-»íld*s»»l';íflftV sb í-CU Ŝ 
a3 É M W f t ^ 

cío p^ei i Jlaragaío^ Á d ^ l A l 4 ^ V ^ # | fasttH* 
lapbjaa.nq tal B u a ^ t o ^ ^ W n S ^ ^ l M k f r W 
llamado Antonia para que al .téf^io^ ate quaya,ganados 

{WQ* desde esla t e q b a ^ m W P ^ W , ^ « .¿PWMft^JT 

http://%e2%96%a0%e2%96%a01i.ll


dio de proenrodor con poder bastante á deducir del dé* 
recbo de que se crean asistidos en el espediente de quie
bra presentada por doña Josefa Fe mandes, viuda de D. 
Juan Vidal, veoi n a y del cumerc i o • q ue la e de esta, villa, 
y espediente del concurso que se está suela notando en 
este juzgado, en el que está sena fado el día 19 de abril 
próximo y hora de diez de su mañana para; celebrar la 
primera junta de acreedores, seguros de que se lea ¡oirá 
y guardará justicia, con advertencia de que pasadodicbo 
término lo? autos y diligencias que por su anuencia ó re
beldía se hagan en los estrados de este juzgado les pa*» 
rara el perjuicio que*baya lu&ar*11$*nos k$h«h - I . 
* Vivero f mano 50 de 1854.—Valentín Melóla y L o -
pez.~*De mandato de S. S., Antonio Pernea Martínez, 

-*b 10I eb nos•»-.5--Í«V*Í • • • • •. • • ub 00 é , í i 9 0 ü b o t q 

Per el presente se cita, ITaroa y " é # V z á ' á Críslírib 
Fernándeípara qne se presente ame el aprtaiáíeíito de 
la tilla de t r a n z o de arriba, en ef ¿omento que esté á-
n f t t ó tkMmnoticia. ; ' , 3 , 1 i ' í ? " " c h 

Asi rttrsmo se encarga por «cliá c o r W o b 'ft I B 
autoridades de esta pronncia que en ei'éáso.'de'ís^ ha
bido el Fernández, cuya edad e¡» dé f 9 Ó 20 años, esta-

DftOilp M ,6* ij¡t* 
— • unn mi 

• i i , (vfofiftfájj • tqotq 
n' ni i .111 ••! ,M 

cTE N O OFICI A i r 
aajÉi ,r>;! ol i-I *b h-•• i . ; n iauliJanoa si aiaq béjbta 
tmn Vodca r«j ^ N U W W S ' ^ üabid?baa) no »iip 
'•i » asatnam al ;t* obtqtvcij oi > ? IY'IJOO t*fdefe*f$e 

y para sus dos remates están señalados los oías 17 y 
í * 8 é l : corriente de doce'Si nna'def diá en ía sala corwiV 
tófiwl baja el pliego de ootídiciorte^que estárd (fe tfiaiw-
fiesWon al acto. * • I w r>í ñiiót* ? fijif'j •;. Ní %v*oai 
' ü l i § % ^ ^ f M M f W f c m o i-;; fnvíoil; rrur *Jm il ••m 

•oiqnaasm ttéi !».:•• . b ¿sjoafhsq ? aiiüae aétti ooia 
-a ni ialobttét^ * » MÍ lvtf*a aíím finís, • ¿á mi; v 
-ínn v br.bil' ft& il Ü ' M ' , r : l ' ' n 

ÍOltUluSv^idb babiféa él T*i 

no han satisfecho ef íhipúríé>W%'mtftiW * 
TkOm jfct-Mdtety ftór a t ó ' p>&íírr.o pása íó , Tés 
arvisa para que eb leí tér mi no de ocho dias dispon -
gan su pago; en la inteligencia que e$tanda «fun
dido á no tolerar por mas tiempo el retrajo está 
ya bocha 4a, instancia para so», presentaciotp ají 
Excmo.r^ .Gob^oaojor de la provincia el dia que 
eapire el plazo, de aquellos que por mas tiempo 
per a latan awdw t "tar ffiucHos áuuucius que se Wú 

• t í uUK V A M ^UÚ^ i%>mnU v^anic\wl 
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Cebada de. 19 i áD * ! " , n : ' * ' ' ' " « ' * ' 
. i r.i inonstn/'L 

arrobas... de r 

Madrid de abril de 1854. Btl na| «up 
OV 'i i v ; /, 1 í 1,,,,,. í, ai mv ; í^r'-t'l 

• í: ... i vil '''{*• > | ' • ' s.fi'-: 
VARIEDADES. ' ( ^ • ' } " l 
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Influencia de la sal en lo* gomado*, y patíi(mlémt*te 
f t •• í i i • i ' > 1 ,8 * 1 Í»« •'•.Ifai tjhldüwr fr^fJ'y*•» yf • r»a e oí *> 

{>Í')ÍUÍ'Í tal al *H fwbva v le io^n éíobtéia «.liase 
t Finalwvejite, e! misoio Tessier, defpnea de dirviáir 
las lanas en las lana*de vellón y ianaa muerta*, yride 
manifestar que. las primeras aon en ignablad 4é air-
aonstancias de mejor calidad qo« las segunda*, ¿fiada: 
«£0 de desear por el interés de I» frrbricakrion *J«e no 
se confunda lana lie |*a> reses mnertes ó «nfermaa 
con las de las vivas y sanas, porque nunca toma* bien 
e4 tintevIraquí J*iprueba^. v i*m 1 í *#vjqxo <rj 

: ^Habiéndome heabo notar el Sr . Roard,. direclalr 
de la magnífica fábrica da tapicería de losGobeiins, en 
Paria. que une madeja de na hilada y sumergida «» 
un baño, bien fuese de añil, o bie» de otras sustancia*» 
no tomaba el color al mísmé- grado de inU>nsÍdaA o* 
todas sus parle», circunstaociia indispensable, sin em
bargo para I* per lección del t rebajo p soa êcb^ que es^ 
la desigualdad dependería del estado en que tle^aa 
encontrarse en la época del esquileo de au* veHoees 
Jas resea cuya lana se ..empleaba, j resotvi**©* a*rg«K 
taraos experimentos cnidadosamei^a 
practicados- Al effctn bf¿p: eao/i^r e|i (Jbfm,b«feil|||| 
W fl^*f°imfí*h f*W#*>i J¡PVTOcqMe aun ,astjaba en
fermo, y además sacar la lana de la piel l̂e afro fae
nero muerto: eran los tres de raza español» y Je la 
ym$n>a e^gavJfcfqnse,^ hiláronse por separado en |* 
Jthf'W l^íws,^Hon«í\Y\ sejiiciero^ <Jerell.oS;!f|jfii|p 
madejas distintas. ^ S ^ f Roard presenció las opera^ 
.ciaayca sin perderlas de vista, de cada , suerte se ti«6 
qna madeja de a^nljOUa de rojo y otra de amariJlci. 

n „ ̂  A.padef îa^e laa c^ocia^,^jAje^Bj^n, 
metimos estas muestras, recoAqcid que cada coloc, 
0l ej sa!^c*mq el rojo, eojpp5 ej amarillor ec*. vivo 
en la^ madejas de Una del carnero sano, jiebü en, las 
o^l.e^fei^^iapagaiio en las del muerto, ,La coñac r 
fiWW.«Wr4r*lff de este experimento eSj qp* 
« r ^ ' í « R T A ^ V » U ^ ¡ c a c í w de ciertas piezas, de 

^PJ»»ÍW^« d p , l a p § ^ i | a a U ^ M | | 4 can la- d* vellp^ 
nes de carneros sanos.» ^ » m a # aafna «idad 



La consecuencia que deducimos del mismo expe
rimento es, que la bondad y finura de las lanas, en 
igualdad de circunstancias, está en determinadas re
laciones con la fuer/a, la robustez, la salud y la bue
na nutrición de Ipaanimal^ K . ¿ 

Asi pues, la observación y la experiencia prueban 
ya directa, ya indirectamente, que todos los agentes 
que modifican el organismo de los animales, dando 
fuerza y vigor á su constitución, y escitando y favo* 
reciendo el buen ejercicio y la actividad natural d e 

de las funciones nutritivas, aumentan la producción 
de las lanas y afinan su calidad. Y siendo un hecho 
incontestable que el uso metódico y prudente de la sal 
en las épocas, en las circunstancias y en rías* propor
ciones convenientes , sostiene , fomenta, fortifica y 
excita el ejercicio regular y ordenado de las funcio
nes de la nutrición <le los ganados, y entona la piel y 
efita los sudores profusos que debilitan á los anima
les y debilitan y hacen caer lev lanas como los pelos, 
es indudable que la sal dada en astas términos debe 
contribuir al incremento de la producción y a i refi
namiento de la calidad de este importante artículo da 
la ganadería. • ¿' • aup i . ¡kkm% lasf^v . 

La experiencia mas vulgar y trivial confirma cada 
diá esta aserción; pues que asi lia la belleza <yv'espe
sura de! polo como en la suavidad, la blandura, fa 
elasticidad , la firmeza , el peso y la finura d« los ve
llones, reconocen los prácticos basta muchas veces 4 
la simple vista, los anímales que* han tomado la con - I 
veniente cantidad de Sai, y los distinguen de los que { 
se han nutrido en la privación de tan precioso admi
niculo, íd Í i '• •}.• >*!.»»!.••,;•••-• 

Quede pues sentado como legítima consecuencia 
de las hachos y consideraciones teóricas y prácticas 
pWeedétitos; «fue el buen uso/ el uso higiénico y bien 
diri^fdo de la sal contribuye poderosamente á la me
jora del ganado lanar y al refinamiento de la calidad 
de las lanas. 1 ' • " W i • • • -

La influencia de la'sal en las secreciones y en fos 
humores diversos que estas: producen es conocida y 
palpable. La simple inspección de los principios com
ponentes do estos líquidos basta para demostrarla, I 
la serosidad, la sinovia, la mucosidad de las membra
nas digestiva, respiratoria y genitourinarias; Va sali
va, el jugo pancreático, la leche, la bilis, contienen 
siempre esta sustancia en porporciones varias; pero se 
encuentran la sal mas abundante en las lágrimas, en 
la traspiración cutánea y en la orina, humores de su 
naturaleza escrementicios, vehículos todos de la ma
yor parte de las sustancias que el movimietttb vital 
desprende del organismo de cuya composición forma
ron parle integrante por algún tiempo, para resti
tuirlas al mundo exterior, de dónde el organismo las 
había antes absorvido. ! " 1 

- Pero fosal nasol^ extraen la composición «ul -

mica de estos humores, y es por tanto 
dispensable para su elaboración material, y para dar
les parte de las propiedades que les distinguen, y ta 
aptitud de servir é las funciones que la naturaleza les 
señala en el ejercicio dala vida, y en la composición 
material y en las trasforlitaciones varias de la sustan
cia del organismo de los animales; si que también ex
citando por su presencia ,en la debidas proporciones 
los órganos que han de segiesar estos humores, los 
induce á ejercer su oficio con la debida regularidad y 
energía. ••• » • tól .,-» •• ÉIA 

Los efectos conocidos da esta sal en la secreción 
déla saliva da los humorosile la bu a y de los jugos 
gástrico é intestinal, de ta bilis-y del jugo.pancreáti
co de que anteriormente se- ha hecho mención, se 
producen, á no dudarlo, en la elaboración de los de
más humores p o r sus órganos respectivos^ . 

Concretándonos pues ahora a un liquido segrega
do que constituye uno de los producto* mas abun
dantes y preciosos de la cría de los ganados, la leche, 
comprenderemos fácilmente la influencia que la sal 
administrada con la druida oportunidad y modera
ción á la cabra, á U oveja, á la vaca, en fin á toda res 
destinada á este género de producción y beneficio, ha 
de ejercer necesariamente en la cantidad y calidad da 
este liquido eminentemente nutritivo, que j a a* su 
propia sustancia, ya en la de nata, manteca, requesón 
y queso, es una verdadera riquera <to grandes y pe
queños establecimientos rurales y urbanos, f / » 

¿l al '1 «/̂  SÉ i *L « V * f k. . • " -S P Xk jt ^ 7 
Prescindiendo de que la sal no es de absoluta ne

cesidad para la constitución material de la leche, sino 
que en las debidas proporciones le dé un sabor nías 
agradable, neutraliza lo insípido de la manteca, y la 
hace de mas fácil digestión y basta mas nutritiva para 
el hombre por la suave excitación que produce ep jos 
órganos digestivos y en toda la economía, todavía es a-
so mas beneficiosa bajo otros conceptos, en cuanto 
mueve el apetito y excita la sed de los animales, y 
mediante una alimentación mas abundante, una di lu-
cion roas esacta y perfecta, una nutrición mas copio
sa y una excitación mas activa de las glándulas ma
marías, aumenta considerablemente la cantidad y me-
jora la calidad del producto. 

Asi es que los agrónomos mas entendidos y los ve
terinarios mas célebres aconsejan dar sal á las cabras, 
ovejas y vacas de leche, y que asi lo practican instinti
vamente por experiencia tradicional, desdo muy re
motos tiempos, los queso dedican á esto, género de 
industria, los ganadero! y los pastores en donde quie
re que puedan obtaoer este srtlculo á bajo precio. 

• ' $90 s t J ^ s ^ i j K ^ f f l ^ ^ 
miami -i»'> luto í b»p& att ^usalq. fe aviga; :rrr< 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, calle di Madera Alta 41* 
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